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SECCION PRIMERA

GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio del Ejército

DECRETO

Ampliando el de 12 de septiembre de 1945, otor
gado para prófugos y desertores

El Dqcreto de indulto de 9 de di
ciembre! pasado ha prorrogado el 
de 9 de octubre de 1945 papa tos 
espa|ñoj¡es que se encuentran en el 
extranjero, y de acuerdo con el ge
neroso propósito que ha inspirado 
esta medida, es conveniente üannbién 
ampliar el de 12 de septiembre de 
1945, otorgado para prófugos y die- 
sertores, extendiendo sus beneficios 
a La® re:sponjsiabilidades de menor 
entidad no comprendidas en la pri
mera de las disposiciones mencio- 
njasdas.

En su virtud, a propuesta del 
Ministro del Ejército y previa deli
beración del Consejo de Minisitros, 
dispolngo:

Artículo 1.” Se concede indulto 
total de las sanje iones toorrtespon- 
dienbes a los prófugos de clasifica
ción o concentración, así deiclam-

dos con arreglo a los preceptos del 
Reglamento provisional para el 
reclutamiento y reemplazo del Ejér
cito aprobado por Decreto de 6 de 
abril de 1943.

Igualmente se indulta de las res
ponsabilidades en que hayan po
dida incurrir los inductores, auxi- 
HadordSk encubridores o cómplices 
día los referidos prófugos.

Art. 2 o Los prófugos a. quienes 
se apliquen tos beneficios de in
dulto quedalrán exentos d-e la obli- 
glación de prestar servicio en filas 
cuando pertenezcan a reemplazos 
anteriores a 1945 y pasarán a 
situjacíón militar en que sie encuen
tre su reemplazo, siguiendo «n lo 
sucesivo las vicisitudes del mis
mo. Los que psrten’ezcan til de 
1945 y posteriores vendrán obliga
dos a servir en filas.

Art. 3.° Las Autoridades mili- 
lares correspondientes, previo dic
tamen di3 su Auditor, concederán 
C.1 presente indulto a petición de 
tos interesadoisi, quienes ¡acudirán 
direc taimen te ia las mismas si sie 
!encu3nlna|n! en España, o a través' 
de las representacionies Consulares 
si se hal|ain en el extranjero.

Art. 4.° Igualmente s? QonéedJ 
indulto de las faltas determinadas 
por haber dejado de pasiar Ia; re
vista anual o chimbiado de residen
cia, sin dar debido conocimier,- 
to. así como de las comprendidas 
•en el artículo 410 del Reglaímenm 
de Reclutamiento y Reemplazo ci
tado, cuando tatos inflicciones se 
hubieran coimetido con anteriori
dad a 31 de diciembire de 1948.

Art. 5.e Se faculta al Ministro 
dál Ejército para que dicte las dis
posiciones necesarias para el des
arrollo de este Decreto.

Así ito dispongo por el presente 
Decreto, dado en El Pardo a 9 de 
enero de 1950. — Francisco Fran
co. — El Ministro del Ejército Fi
del Dávila Arrondo.

(Del "B O. del E.” núm. 14, 
de fecha 14-1-1950).

ORDEN

Referente a loi prófugos a <uienes alcancen loa 
beneficios de indulto otorgados por Decreto de 

9 de enero corriente

Para el debido cumplimiento de 
la® prevenciones contenidas en el 
Decreto die 9 de entiro actual 
(“Diario Oficial” número 10), y 51
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uso de la facultad que a este M'- 
'Disteno concede :5iu artículo 5.°, se 
resuelve> lo siguieintie:

Artículo 1.” Los prófugos a 
quienes alcancen ios beneficios de 
indulto otorgado por Decreto dj 
9 de enero Corriente, dirigirán su^ 
instancias all Capitán General de 
ía Región e.n la que fueron alisia- 
dO)S. directamente los qne Sie ‘en
cuenteen eh España Y a través de 
nuestras represemtaciones Consula
res cuando se hallen en el extran
jero. ■

Art. 2.° Los Capitanes Generales 
dispondrán se cursen las solici
tudes a la Junta de GlalsificaCión 
y Revisión que correspondía para 
que ésta informe te procedente en 
atención a 'as circunstancias de 
cada interesado y reemplazo a qu ' 
pertenezca, indicando situación 
militar a 'a que debe pasiar, o for
ma Y tiempo en que ha de prestar 
el servicio militair.

Dicho tnforme se remitirá. a dic
tamen del Auditor para que pro
ponga al Capitán General la deter
minación que corresponda], quien 
dictará acuerdo sin ulterior re
curso.

Art. 3.° Análogamente se pro
cederá. con las instancias de los 
que .se hallein incursos en respon- 
sabilidíad como inductores, auxilia
dores, encubridores o cómplices de 
los prófugos.

Art. 4.° Se convalidará ai los 
efectos de indulto 'las solicitudes 
de prófugos formuladas al amparo 
del Decreto de 12 de septiembre 
de 1945, cuando sobre las mismas 
no se haya dicüado resolución de
finitiva,. .

Art. 5.° । Quienes hhyan dejado 
de pasar 'a revista anual, cambia
do de residencia sin dar el debido 
"conocimiento, o 'los comprendidos 
en las responsabilidades de] artícu
lo 410 del Regí amento de Recluta
miento y Reemplazo de>l Ejército, 
aprobado por Decreto de 6 de abri' 
de 1943 ("D-iario Oficial” núme
ro 136), solicitarán de] Capitán 
General! do la Región a la que per
tenezca la Unidad de reserva a la 
que se hallen ladscritos, o 'a de 
lugar de resid?incia los compren 
didos en eil artículo 410. la condo
nación de 43! multa, cuya Autori
dad. previo informe del Auditor, 
resolverá en definitiva sobre 'lia? con
cesión de la gríacia.

Art. 6.° Las dudas que se sus - ■ 
citen en la aplicación de éste De • 

cneto .wrán resueltas por este Mi- 
-nisterio, a cuyo efecto los Capita
nes Generales elevarán sus con
sullas por conducto de. la Asesoría 
Jurídica de 'est? Departamento.

M^aldrid, 13 de enero de 1950. -: 
Dávila.

(Del “B. O. de) E.” núm. 15. 
ds fecha 15-1-'1950).

SECCION SEGUNDA
Núm. 326

GOBIERNO CIVIL 
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Servicio Provincial de Ganadería

En cumplimiento del artículo 17 del 
vigente Reglamento de epizootias, se 
declara oficialmente la extinción de la 
epizootia de fiebre aftosa en el ganado 
bovino del término municipal de Pina 
de Ebro, cuya aparición se declaró 
oficialmente con fecha 12 de noviembre 
de 4949.

Lo que se hace público para genera 
conocimiento.

Zaragoza, 13 de enero de 1950.—
El Gobernador cwll.

J«r  Juntera Fernández-Carvajil

■ • * * *

Núm. 327
Circular

Habiéndose presentado la epizootia 
de perineumonía exudativa contagiosa 
en el ganado existente en el término 
municipal de Quinto, en cumplimiento 
de'o prevenido en el artículo 12 del 
vigeme Reglamento de Epizootias, se 
declara oficialmente dicha enfermedad.

El foco de esta enfermedad fse en
cuentra en la vaquería llamada «Villa 
de los Angeles», propiedad de D. Pedro 
Mata, sita en el término municipal de 
Quinto.

Las medidas que han sido adoptadas 
son las que señalan los artículos 259 al 
261 inclusive de citado Reglamento de 
Epizootias, más las que se indican en 
Orden del Ministerio de Agricultura de 
27 de marzo de 1947 (Boletín Oficial 
del Estado del 30 del mismo mes) y 
circular de este G >bierno Civil de fecha 
14 de agosto del año en curso, inserta 
en el # OinciAi. de la provin
cia del día 18 del mes citado.

A los efectos de traslado de animales, 
se considerará como zona infecta la 
citada vaquería, y como zona sospecho
sa todo el térmido municipal.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 13 de enero de 1950.
El Gobernador civil 

Juan Junquera Fernáníez-Carvajil.

L i ' 1,1,1

SECCION TEI CERA
Núm. 328 .

Comisión Gestora 
de la Excma. Diputación Provincial 

de Zaragoza

La Excma. Diputación Provincial de 
Zaragoza, en unión del señor Delegado 
del Gobierno Civil de la provincia, a los 
efectos de fijación de los precios 
medios áque han de abonarse los su
ministros hechos a la Guardia Civil por 
los pueblos de la provincia durante el 
mes de diciembre últinio.

Certifican: Que, de conformidad con 
las disposicityies vigentes, han acor
dado señalarlos precios medios a que 
han de abonarse los artículos de con
sumo suministrados a la Guardia Civil 
por los pueb'os de la provincia de Zara
goza, durante ei pasado mes de noviem
bre, que se indican a continuación:
Trigo.........  250 ptas. los 100 Kg. 
Cebada...-. 80 id. los 100 id. 
Paja........... 34‘50 id. los 100 id. 
Pan............ ......0*55 id. la ración.

Y para que conste,a ios efectos opor
tunos y. para su inserción en el Ho l et ín  

lyicmde la provincia firmamos, ru
bricamos y sellamos el presente certifi
cado, en Zaragoza a 11 de enero de 
1950.—El Presidente de la Diputación' 
Fernando Solano.—El Secretario, 
Emilio Falcó.—El Delegado del Go
bierno Civil de la provincia, Enrique 
Alemany.

SECCION QUINTA
Num. S47S

Ayuntamiento de la S. H.el. Ciudad 
de Zaragoza

Extracto de los acuerdos adoptados 
por e] Excmo. Ayuntamiento ple
no durante el segundo trimestre 
del ^ño 1949.

(Coetinuición: Víase B. O.

—Qu-e se proceda ai apeo de! 
pino existenti? en la calle de Mon- 
casj Una vez conocido d resulta
do de ¡la encuesta llevada a cabo 
entre los vecinos' de dicha vía.

—Aprobar el presupuesto y pla
no que se une aü dictamen- formu- 
la>do por D- Augusto Furriel y 
aceptado por la empb3Sa “Asín y 
Francia”. S. C., de esta plaza, pa
ra dotar de calefacción los locailes 
de la Sección Popular “Miguel de 
Cervantes”, (afecta a Bibliotecas 
Populares de Zaragoza.

—Aprobar *31 programa de fes
tejos a celebrar en honor de Nues
tra Señora de,] Pilar.
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. —Autorizar a D. Ang»31 Royo Lá 
zar0 para la apertura de un do.s- 

■ pacho de leche en la calle d3 Che
ca, 53- con sujeción a las condi
ciones generales que rigen esta'-- 
autorizaciones.

—Desestimar la petición de don 
Dionisio Plano Gracia para estabu
lad dos terneras de recrío en el ca
mino de Monzalbarba, 132

—Realizar por administración, 
■como obras urgentes, la instaiación 
de ocho fuentes públicas en el 
Parque de Primo de Ribera cu
yo gasto s? calcula en 33.013-04 pe
setas.

—Aprobar el proyecto redactado 
por Ja Dirección da Ingeniería mu
nicipal para la instalación de fuen
tes en el barrio de Oiiver y abaí- 
teciimienlo de la parte superior de 
la carreferta- de Madrid, cafculado 
su presupuesto en 79.874,45 ptas.

—Aumentar a 2.000 pesetas la 
gratificación que percibe el fun
cionario encargado de tramitar üos 
expedientes disciplinarios.

Sesión ordinaria del día 21 de sep- 
! tiembre

Lectura y aprobación de], acia 
•de la sesión anterior.

Se acordó:
—Aprobar facturas presentadas 

por el señor Interventor de fondoS' 
municipales por 502.728.30 pesetas.

—Conceder permisos para rea.i- 
zar diversas obras en: CácereS', 15; 
Dronda. 4;- P. Manjón, 40; Agus
tina de Aragón. 32; Blancas, 7: 
Avenida de San José. 34: Partida 
de Val de Fierro, término de Ca.- 
saWnca; Verónica, 17 y 15; tra
vesía Puente Virrey, 14; Migue! 
Seivet, 77, y barrio de Miralbue- 
po el Viejo, 11.

—Autorizar a la S. A., Espec
táculos Quintana Para realiza» 

•obras preliminares de cimentación 
hasta la rasante de la acera para 
const: uir un cinematógrafo en *31 
número 19 del Paseo de la Inde- 
p?ndencia. •

—Conceder licencia para cons- 
tiuir edificio a: I). Leoncio y don 
Jesús Bel .Fernández de Heredia, 
en Cánovas, 1; D. Francisco Equi- 
41', '?n camino de Ranillas, 311; don 
Manuel Trigo, e-n Pedro Luna, oO 
y 52; D. Angel Cortés, en La|s Es- 
cuelas^ 37; D. Jerónimo Iturbe- en 
barrio de Casetas; D. Alfonso Me
dina, en diseminado de Santa Isa- _ 
b?i, y a D. Ramón Barón, en di's 't- 
minado de Garrapinillos.

—Autorizar para realizar diver
sas obras a: D.* Baltasfera Calzada. 
-?n Privilegio de la Unión, 24; don 
Julio Sa¡nz, en Jerez, 5; D. Máxi- 
¡mo Piernón, en Cáceres. 3; D. An
drés Gistas, en Cinca. 3; D. Jo¿é 
Bellido, en Cantín y Gamboia, di 
D- Jacinto Cerezo, encamino de hit- 
Molinos; D. Marcos Soria, en Vis
ta Alegre, Clínica dr* San Antonia; 
D. Julián Avelhned. cm Carmen., 
número 42; D. Mariano Gracia, en 
Paso. 50 (Villamayor), y D. David 
Sáenz, en Cortes de Aragón nú
mero 30. , _

—Aprobar el acta de precios con
tradi otarios cornespondiente al me'* 
tro cuadrado de escarificfeición en una 
profundidad de j.0 centímetros1 de 
extensión de la piedra ia,copiada! ¡en. 
dos depósitos existentes, ruego y 
consolidación del firme, que es pe
setas 5,30. "

—Contestar a D. Juan Lecha Ibá- 
ñez, Gánente de “Volium”,1 S. A, 
respet su Petición de que el 
Excmo. A^. ~ h'nto efectúe por 
su cuenta las oras necesarias 
para que - la puerta de entrada a 
tos talleres de dicha Sociedad que
de con Iku altura úti|i' de 3 metros, 
que la Compañía' “Los Tranvías de 
Zaragoza”, S. A., debe ser la res- 
pon^able de los daños que se ori
ginen.

Autorizar a D. Valero San» 
Casciante para construir acera a 
todo lo laírgo de la fachada de los 
' dificíos números 2|01 a 205, de 
unos 40 metros de longitud, dé la 
Avenida de Madrid.

—Devolver a D. Francisco Cla
vero Costán los arbitrios satisfe
chos provisionalmente, por lioencia 
de ob^as (en Gil Merlanes, 40, que 
no ha ejecutado.

—Acceder a la petición de doña 
Guadalupe Bemai de que &e de- 
vuelMa -si importe de los arbitrios 
satisfechos por licencia de obras.

—Concedéjr a D. Gabino VeHlla 
Martínez una Prórroga inaplazable 
de ocho meses para terminar las 
obras de construcción de esítiaición 
elevadora de agua filtrada en los 
depósitos de Casabla|nca.

—Encargar a doña Pilar R3pu- 
llés, viuda de Monfeñés. del derri
bo de- la casia en pla^a de la Veró
nica, 6, previo abono al Excenlen- 
tísinio Ayuntamiento de '4 cantidad 
de 11.500 pesetas.

—Convocar fa oportunjal licitación 
con ¡sujeción a las condiciones for

muladas por el señor Arquitecto 
municipal para, el derribo de las 
casas ¡números 8 y 10 de lai calle 
de la Muela.

Desestimar 'fe petición formu-
1 ;da por D. Francisco Llamas y d*?- ,
más. señores firmantes de la ins- 
tahicia presentada de qi^ se pre
ceda a la proLongación de la calle 
de. Boi'ao, eximiéndoles de contri
buir por ta] mejora.

Desestimar reclamación de don 
Francisco Martí contna la cuota . 
aplicada qn régimiCn de concierto, 
por arbitrios e. impuestos munici
pales en el barrio d? Villamayor

—Hábil i l|ar 120.000 pescáis- des
tinadas a satisfacer a los funcio
narios jubilados una paga extraor- 
dinlaria en Navidad.'

—Acéed.i3r y la petición de don 
Francisco Puértolas Delgado de que 
se anote a su nombre un solar que 
fué de D. Manuel Lozano, sito eiL ¿ 
Porv'nir, 6.

—De.s^stimair la solicitud de don 
Antonio Ahedo, Cabo de lá Plana 
Mayor del 11.” Tercio de la Guar
dia Civil, dé qüe Se excluya a tos 
individuos de este- Cuerpo de im- 
pui3stos- y arbitrios municipales, 
por leMendéf que no Son vecinos 
sino transeúntes

—Autorizar a D. Antonio AzuaCa. 
Hernández paira instalar un depó
sito doméstico on el almacén de 
alcoholes que posee, en Paseo de 
Teruel, 34.

—Rescindir -al concierto esjtápu- 
iado Con la Empresa de.] Frontón 
Aragonés para pago del impuesto 
de consumos de lujo- y 3 por 109 
de arbitrio municipal por las tra
viesas

—Eximir a D.a Veniatncia Om?- 
ñaca Robles dej plago de tos de
rechos de apertura de !9u estable
cimiento destinado a la Venta de 
dulces, puesto que por derribo de 
la finca número 15 del Coso^ ha 
tenido que trasladado ia| Don Jai
me I, 37. ■

—Desestimar recurso de reposi
ción Merpuesto por “Eléctricas 
Reunidas de. Zanjagozia”, S. A., 
contra el acuerdo adoptado por 
esta M. I. Comisión Municipal 
P>3rm'anente con fecha 19 de agosto 
último, por el que se denegó la so
licitud de exeinción del arbitrio de 
sofenes respecto de uno^1 propiedad 
de aquella Sociedad. ,

■—Autorizar a “Automóviles ta
ragoza” • para proceder a la apertu-
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Ta de un despacho de billetes y lo
cal de e-spefl3i de viajeros con des
tino a sus líneas de autobuses a Vi' 
llam'ayor y Leciñenal, en la calle 
de. Prudencio.

, —Declarar que no ha lugar a la 
imposición de contribuciones espe
ciales por las instalaciones de 
alumbrado en -al Paigeo de María 
Agustín y calle de Do-n Alfonso I, 
teniendo en cuenta los informas 
obilanteis en -al expediente

—Acceder a la petición de Sor 
Concepción Marín Segura. Cpmisa- 
ríja de la Congregación de las Hijas 
de la Caridad de San Vicente de 
Paúl. para la provincia de Aragón, 
de que sé apliquen los precios más 
reducidos de la ta-rifa industrial en 
el suministro de agua por contador 
respecto de lais fincas Paseo de 
Cuéllar. 57, y la contigua de la Vía 
San Fernando.

—Rescindir los conciertos indi
viduales estipulados con los fabri
cantes de hielo piara Pago de U 
inspección sanitaria sobre dicho 
artículo.

—Autorizar la apertura de los 
establecimientos industriales y co
merciales que 92 indican e,n el dic- 
iamien a los señores que en el mis
mo se mencionan.

—Rescinddr ios conciertos ¿isti- 
puhdos con ,los siguientes gremios f 
Taberna^ y bodegones; helados; 
ultramarinos; comestibles, y alma
cenistas y detallistas de vinos em
botellados y licores.

—Consignar, en el próximo pre
supuesto ordinario lai cantidfaid de 
3.550 pesetas para caínbio de una 
máquina de -escribir con destino a 
la Sección de Hacienda! y Presu
puestos.

—Aprobar relación de los jorna
les y materialesi invertidos en los 
trabajos hechos a particulares por 
el personal d-el taller de Fontanería 
de €ste Ayuntamiento, ascendiendo 
ai 13.639,40 Desetas.

DesignJar el Tribunal que lía de 
juzgar 103' ejercicios de oposición 
para cubrir la vacante de Ciclista 
que figura en tel escalafón de Por
teros y Ordeinanzas de la Casa O^n- 
sistortvl-

(Continuará)

SECCION SEXTA
. Núm. 305 

AGUILON/
Incluido en el alistamiento de este 

Ayuntamiento para el reemplazo del 
año actual el mozo Germán Carneo Se
bastián. natural de esta villa, hijo de 
Manuel y de Clotilde’ nacido el día 8 
de marzo de 1929, y desconociendo el 
paradero del mismo, como asimismo el 
de sus padres, se le cita por medio del 
presente para que comparezca en la 
casa Consistorial de este Ayuntamiento, 
o en el Consulado respectivo si se halla 
en el extranjero, a los actos de rectifi
cación del alistamiento,, cierre del mis
mo y declaración de soldados que 
tendrán lugar los dias 29 del actual y 
12 y I9defebrero próximo, a las diez 
de la mañana, respectivamente, advir- 
tiéndoie que de no comparecer se le 
instruirá el oportuno expediente de pró
fugo.

Aguilón, 14 de enero de 1950.—El 
Alcalde, Higinio Barberán.

Núm. 236
CARIÑENA

Habiendo sido incluidos en el alista
miento de este Municipio para el re- 
emp azo de 1950, como comprendidos 
en el caso 5.° del artículo 66 del vi
gente Reglamento de Reclutamiento, 
los mozos relacionados a continuación, 
y desconociéndose el paradero actual 
de los mismos, así como el de sus fa
miliares, se les cita por medio del pre
sente para que comparezcan a los actos 
de la rectificación, cierre de listas y 
clasificación y declaración de soldados, 
que tendrán logarlos días 29 del actual 
y 12 y 19 de febrero próximo, previ
niéndoles que de no comparecer serán 
expedientados como presuntos pró
fugos.
Mozos cuyo llamamiento se interesa

Luis Claveria Auriel, hijo de Panta- 
león y Lorenza, nacido en Cariñena el 
día 23 de noviembre de 1929.

losé M.a Juste Usón, hijo de Hilario 
e Isabel, nacido en Cariñena el día 2 
de diciembre de 1929.

Cariñena, 11 de enero de 1950.—El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 313 ■
SOBRADIEL

Incluido en el alistamiento de este 
Municipio para el reemplazo del año 
actual, como natural de esta localidad, 
el mozo Vicente Romero Molinero, hijo 
de Matías y de María, nacido el día 27 
de octubre de 1929, y desconociéndose 
el paradero del mismo, así como el de 
sus padres, se le cita por medio, del 
presente para que comparezca en este 
Ayuntamiento, o en el de su residencia 
o Consulado respectivo si se halla en 
el extranjero, a los actos de rectifica
ción del alistamiento, cierre del mismo 
y declaración de soldados, que tendrán

lugar los días 29 de enero, 12 y 19 de 
febrero, respectivamente, adviniéndole 
que de no comparecer será declarado 
prófugo.

Sobradiel, 13 de enero de 1950. — Et 
Alcalde, Francisco Insa.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 319
JUZGADO NUM. 2

D. Avelino Vilas Ferrando, Juez mu
nicipal sustituto del Juzgado número 
2 de los de esta ciudad de Zaragoza;

, Hago saber: Que en diligencias de 
juicio veibal de faltas que bajo el nú
mero 838-39 se tramitan ante este Juz
gado de mi cargo contra Antonio Seco 
Pérez, sobre estafa, se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva, literalmente copiados, dicen 
así: •

«Sentencia: En Zaragoza a once de 
enero de mil novecientos cincuenta, El 
señor D. Avelino Vilas Ferrando, Juez 
municipal del Juzgado número 2; ha
biendo visto las presentes diligencias 
de juicio verbal de faltas seguidas entre 
partes, de la una el Ministerio fiscal en 
representación de la acción pública, y 
Antonio Seco Pérez, de la otra, como 
denunciado, cuya edad y demás circuns
tancias ya constan anteriormente, y.,..

Fallo; Que debo condenar y condeno 
a Antonio Seco Pérez, como autor y 
responsable de una falta de estafa, a 
la pena de treinta días de arresto y al 
pago de las costas del presente juicio; 
y a indemnizar al perjudicado Honorio 
San Martín Torres en la cantidad 
de 300 pesetas más los intereses 
que acredite haber abonado para la 
extracción del reloj en la Caja de Aho
rros. Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mandoy firmo.—Avelino Vilas.»

Y para su publicación en el Rmrrfn 
Of ic t a i de esta provincia a fin de que 
sirva de notificación en forma al con
denado, expido el presente que firmo 
” sello en Zaragoza a doce de enero de 
mil novecientos cincuenta.—Avelino 
Vilas.—P. S. M.: El Secretario ,P. Goñi.

~ PARTE NO OFICIAL
8 Núm. 345

«La Urbana de Epila» 
(Sociedad Anónima)

Convoca a los señores accionistas a 
la Junta general ordinaria que con per
miso del Excmo. Sr. Gobernador civil 
de la provincia se celebrará el día 30 
del actual, a ias once de la mañana, en 
el domicilio social, Plaza de España, 
núm. 6, Epila, siendo el Orden del día 
lectura de la Memoria, y balance ge
neral de cuentas.

Epila, 13 de enero de 1950.—El Vi
cepresidente, (ilegible).

T1P. Hw ia r


